
  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA." 

  

EXCRITURA Ho. 2014 LO AAA 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

IMTERMACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL 5-87 

DTORGA 

GASTON ARMANDO DURAN FINO Y OTROS, 

CUANTIA: USD. 1.000,00 

Di 3 copias 

D.A. 

En e*l. cantón Cid Le a bistrito Metropolitano de la 

Repriblica del Ecuador, hoy día maries veinte y tuno de 

enero del año. dos mil catorce, ante mí doctor E MA Ea     

FERMNAMEO Aa TRO SALAZAR, —MOTARIO CUADRAGES TO 

TERCERO DEL CARTON QUITO, —comparecez (UNO) GASTON 

ARMANDO DURAN FIMO, Casados, DOSj AHDREA ZARAT DURAN 

ALLEGE y Casada” TRES) DAVID ASTON. DURAN ALVEAR, 
1 — 

bivorciadog _«ada uno. por sus  proplios derechos. Los 

comparecientes son  *couastorianos, Mayores de edad, 

donidciliados en esta ciudad de Encitos CApaces para 

contratar Y obliqarses a quienes de conocerlos doy 

Pe, parar haberme presentado sus cédulas de 

ciudadania, bien instruidos por mi la Notaria, en el 

cibiesto. y remaltados de esta escritura pmMblica, a a 

Av. llaló y Alondras - Vía ai Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
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qe proceden Libre y voluntariamente, de conformicdard 

  

   con la minuta que he presentan para que eleve a 

  

CAYO tenor lLiter es el 

  

escritura publi 

siguientes OS MOTARIOs En BL registro de 

Bs Bhrvase incorporar tina de constitución de 

  

Compañia ad Len des la siguiente minibar 

CORNPARECIENTER:S UNO) Gastón Armando Duran Fino, 

Casados DOS Andrea Zarai Duran Alvear, Casada TRES) 
F 

David Gastón Duran Alvear Divorciadoy” mayores de 

  

edad,  ecuatorianoz, domiciliados en la ciudad de 

fuidito, Cantón  fhdito,  Frovincia de Pichincha, Los 
, A 

nta. manifiestan (que 26-— —u volun tar 

  

CONDPare 

constituir una Compañía Anónima de Transporte de 

Jjirá de conformidad    Carga Pesada, la misma que se 

cláns Lama MATURAL.E 

  

con las siguiente 

  

A MORBERE 

MIRICILIO, DEJETO Y RURACIOÓN DE LA CONFAañiáz Articulo 

mu. 
naar La com Pana Se Fes irá pPror todo do QUES menciona 

l 

   mr
 la Ley Comparñiis los presentes 

  

tatutos y SL 

  

correspondiente Reglamento Interno ce Trabado 

debidamente legalizado y se denominará INTERNAL ORAL. 
—_—— 

e 

ADO. —INTRAMAYEDL  Sibas pene LA     BE TRANSEDERTE 

domicilio principal en la ciudad udito, Cantón — £hito, 
- 

Provincia ces Pichincha, pudiendo establecer 

   de la 

  

sucursales yO. agena en cualdoauier la 

  

  

  

keplbdlddma o del. extranieros Articulo dos. Ola 

  

Social. La Compañía se dedicará exclusivamente ad 
  

  

Ha 

  

transporte de CArga Pesada a nivel 

  

amada 

  

suletándose a las disposiciones la Leyr Orgánica 

  

ed E
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Di 
Q 

. . . qq : a : “Obs , 
del. Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viales 30 

  

sus Reglamentos y das Disposiciones que emitan Los 

irganismos competentes en sta materias, Fara uainplir 

con su obieto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles  peraitidos 

( 
por la Ley relacionado con su DObieto Social. Articulo 

tres] cla conpañia es de nacionalidad ecuatoriana y 

durará cincuenta años a partir de su inscripción en 
. AAA =— 

  

el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse 

mediante resolución expresa de la dunta General de 

ácciomistas la que podrá también amorcdar La 

a nes am. e 40, age amoo 

disolución anticipada de la. Compañías DEL CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS cArtícido cuatro. El Capital 

  

miocrito de la compañia TMTERMACIOMAL DE TRAMSEORTE - 

FESADO —IMTRAMAYBOL. Ses es de Mid dólares de los 
  

Estados Unidos de fmérica, dividido en Mil 

  

nominativas y ordinarias de UN DOLAR cada unas Y 

concordancia con do que menciona la Ler de Compañias. 

  

articulo ANA arciones serán emitidas en 

  

libros talonarios. nminerados y firmados por sl 

Presidente y Gerente: General de la  compaffias Las 

  

mismas que estarán representadas por Títulos de 

acciones. Articulo. els." La  Lompañiía llevará dos 

libros de acciones y accionistaña  asdo como da 

relación de los traspasos due se hagan y cualguier 

, aodificación que OourrFa, respecto al. derecha de los 

accdonds das sobre. ellas, / Aárticudo  saletes" Las 

Aa na 

  

son libremente negociables de | amierdo con La 
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Lera Todo contrato que se hage en relación con ellas, 

incluyendo. ut. traspasos tendrá validez y Será 

reconocido por la Compañías, solo cuando haya sido 

comunicado por escrito y anotado en dos Libros de 

acciones Y accionistas. ( Los accionistas 

responderán Unica y exclusivamente por el Valor de 

  

las acciones a su nombres. En caso de pérdida de una 

acción 0 título de acciones, $e estará a lo que 

dispone la Ley, Articulo ocho.“ El tenedor de las 
A 

que aparezca como propietario en libros, 
+ 

  

Ss EN 

  

conservará ml voto dentro. de la Tunta General de 
. 

Aacciomistas. Respecto a los derechos de las acciones 

qravadas, e estará a leo que dispone la Le de 

Conpañiase. Artículo nueves. Laos accionistas tendrán 

IAS 

derecho a voto en las duntas Generales en proporción 

alo. valor pagado de sus acciones. Toda acción liberada 
y O 

7 y 

eguivaldrá o a Un *YOto. DELLA ABRINISTRACIÓN,. DIRECCION 
_ 

  

SERNTALIOR LEGAL. DEC La. COMPAÑIA, Artículo 

diez o EL crden ierárqguico. de la dirección y 
A 

administración de la compañia INTERNACIONAL. Dz 

  

TRAMSPORTE PESADO INTRANAYEDL Hi es el siguientes 

Junta General de Accionistas, Presidente y —Gerenke : A ZE 

General, con los deberes y atribuciones gue se les 

or . > 
señala en estos estatutos. Artículo once." La «Hunta 

a _— 

General ES] integra con todos dos aceibordis da 

  

legaloente convacados y reunidos. Como tal representa 

ao la totalidad de estos. Las decisiones que ella 

adopte dentro delo marco de la Ley y estos estalulos, 

4 

e 

“
l
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA-=""""*%.. 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR ¿g%% 

A . . . y EE rra ds o 
son Obligatorias para todos los accionistas, lg RECO 

LE 
Y, LAA naa 

  

aquellos que no hubieren asistido, Salvo elo derecho 

de oposición, en (dos términos que contempla la Ley. 

Artáculao duce emo La dunta General ordinaria se retanirá 

obligatoriamente por lo menos cuna vez al años dentro 

de tos tres primeros mesas posteriores a La 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, 
r 

” 

como. leo menciona la Les de COMpañilas y, preyia 

convocatoria del Presidente O del Gerente General 0 
- A 

quíen los subrogues. Extracordinariamente $e reunirá en 

cualguier tiempos por resolución del Presidente, del 

Gerente General, a pedido de dos Comisarios O de dos 

caccionistas que represen Len por la menos Ln 

   veinticinco. por ciento del Capital Soc 

treces" La «dunta Genreral será convocada por La 

prensas en tina delos periódicos de mayor circulación 
AAA 

ens el domicilio principal de la compatriza cor comba 

dias de anticipación (por la. menos al fidado para la 

reunión y par  cominicación escrita a dos accionislass 

Es válida da Junta General que 5 reína en 

conformidad con cdo establecido en la Len de 

  

Compañias Hertíamilo catorce.” El quorin $e compondrá 
—— 

de accionistas que corresponda alo cincuenta por 

ciento delo capital pagado por lo menos, en la primera 
> - .— A __—-yExÁ__ ——— ——Á    

A, 
_IógéñqT=>]ályááf-=>j— 

conncalorias, mm la segunda quedará constituido con 

el. número de accionistas asistentes. En las Juntas 

  

Gerena Le 

  

no podrán tratarse otros. asuntos que 

aquellos que correspondan al orden delo día, $0 pena 
pd 

CT 
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de. nulidad. Artículo quince." Las duntas Generales 

1] tengan por obieto acordar el aunen 10 o 

disminución del Capital Socials la transformacióna la 

Pus din. en fina cualquier modificación de los 

estatutos, necesariamente deberá cumplir con Lu 

previsto en la Ley de Compañias Articulo dieciseis,” 
> 

Los accionistas podrán hacerse representar mediante 

cartacpoder otorgada a un tercero (“accionista 0 M0, 

pero: que no. ses: Adaiínistrador (O Comisario de la 

conmpañila os la coman 

  

ción será dirigida ad 

Presidente de la Junta General. Artículo diecisiete." 

Las resoluciones de la dunta General se Ltonarán por 

mayoria de votos (el capital social pagado 

concurrente, Los votos en blanco. se slimarán a la 

mayorías Se prohibe a dos accionistas dividir sta 

    

representación en la votación, tanto por las acciones 

que les pertene: 

  

Ay. CILA Lo PEE las que represen ten 

articulo dieciocho. Actuará coma. Secretario de la 

dunta el Gerente  Deneral oO la persona que subrodgue. 

   Firmando conduntamente con el Presidentes atttenticará 

las fctas de da Juntas las gue deberán extenderse y 

aprobarse el. mismo día, previo. Feceso0. para BL 

e 

redacción y posterior aprobación. El Presidente de La 

Compartia 0 quien lo sidDrogue, será el Fresidente de 

la duntda General dle accionistas a Aartáacud a 

” 

diecinitewes." Las Actas de la  Hhunta  Gensral,a 3% 
bh a] 

llevarán en hodas móviles, escritas a —máduina en el 

anverso Y o en el reverso. y deberán ser Foliadas COn 

.. 

a
 

,



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
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5 UGD 
Sy    

   
     mimeración continaia y iva, Fubricadas Uña a 

por el Secretario. de cada  Huntas Artículo vedn 
AAÁA AU 

las atribuciones de Ja  dunta General de áccionistas 

a más de las expuestas en la Ley de Compañias, BOM 

a) Nombrar y remmer a los adailnistradores dde La 

COMO     tias by fonac “o aprobar las cuentas, balances, 

e informes pas pa 

  

entaren Los administradores, 

  

comisarios o. atudilaresa o 0) soler sobre da 

    distribución de los beneficios $0 

sobre la amortización de las  accionesg el  Áácordar 

todas las modificaciones al Contrato  Sociada Po 

Decidir sobre la  fusióna liquidación. disolución. 

  

see 
etc. de la Compañía yy especialmente, dictar la     

. 

Normas Y principios con los cuales se la debe 

administrar económicas financiera y —operativamente. 

  

áartiuclo veinte y unos." DEL PRESIDENTE: Elo Fresidente 
—— 

de la Compañia, pudrá ser 0 no. accionista de la 

Conpañia y será elegido por dla Junta  Deneral de 
“”” Ma 

“£ 

Accionistas. Durará dos años /en el cargo y podrá ser 
 _ _ o AAA 

re 

reelegido indetinhdtacertá, Tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones, aparte de los que le 

   

corresponda obras disposiciones estatutarias 00 

  

la. Levi a) Edercer he. 

  

lag fanciones que —CFueren 

   necesarias para el cumpldmienta de la Finalidad 

e” 
cos IÓ Ces , Pa , a 

soclatas bi0 Suscribir los titulos de acciones conforma 

i 
tatutosyr cd Liewar a     lo. estipulado en los presentes da sl 

icar el cunplimieoto de las politicas que 
Y 

dicte la 

  

dY Planificar y controlar las 

Telfs. 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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   actividades de la Compañia e) Desarrollar programas 

de capacitación (y o tecnificación delo personal, ys 

Velar por el A de las resoluciones de la 

  dunta  Deneral, q Hipervisar la marcha administraliva 

de la. Lompañilas > Hu Cons cribiro los Sn md     
4 rm 

nombramientos expedidos por la Junta  GDenerala 1) 

¿E Reemplazar alo Gerente  Deneral por impedimento 0 

    sencia  kenporsl ch En ul caso ce 

  

noia definitiva del (reno General, Lo 

ZArá ha rieempl:       

  

á cuando la  diunta General designe 

alo titular, 1). Convocar a Juntas Generales en Forma 

con dunta a) separada del Gerente General, artículo 

velnte Y  dosar DEL. GEMERAL + 
_ o. 

      Bererncke 

Denaraly podrá 0 — noO ser accionista de dla Compañia, 

será designado, por la danta Beneral de Acclonmislas, 

durará Dos Am 
“ € 

    dio dle ma a 

  

o os o podrá 

A : o 0 , , 
AER ON ratlegido indefinidamente, Ssubrogará al 

de ausencia 0 dmpedimento de Sl, 

  

sidente, en 

  

En (€l caso de ausendia definitiva del Fresidente, Lo 

reemplazará has 

  

ta cuando la Junta General    

titular Aartd     eso ATRIBUCIO: ulo veinte y 

  

  > 

aticiimaciones 

  

del. Gerente Densral (o de cuiden lo 

Sur: 

  

CE a A más de las DS 

  

calada 

  

para ds administradores, Las sidgudlentas xl 

Cierioerá La cepresentación Loro 

  

al o de la Lan pa iia, 

  

CHI 

  

tiochs         

mandatarios Y procura cio ren 

  

Le E encuentran 

prat       delo pa siendo ed Llamado a 

  

8



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA .. o 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR      

s 
intervenir judicial o extrajidicialmentes asi cono En 

de actos 0. contratos, sin periuigio de do 
pd 

+ 

determinado en la  Leyr de Compañias bu" Convocar a 
y 

duntas Generales en Forma conjunta oO separadamente 

toda cla 

  

del. Presidentes c00)//Estará bajo su responsabilidad, 

que se elaboren y presenten en forma  aporluina a la 

dunta - General y (a dos organismos del Gobierno, dura 

correspondientes estados Financieros dj Aadministrara 

la Compañia con. sujeción a la Ler, dos Estatutos y 

las directivas de la dunta General de Accionistas; 2) 

HMombrará,  —rembrerá-. y  FTidará sueldos y salarios de 

Empleados y, Trabajadores-de. la Empresa, contando con 

  

la aprobación de la Junta Deneralg Cf soribirá la 

   

  

correspondencia de la. Eoampañía y todo ecuario 

cocinera *ea necesario. para la buena marcha de La    
   

Milamag. (q) Presentará a la unta General la memoria 

anual de la situación de la Compañías NN Tendrá todas 

las: demás atribuciones que des 

  

la Ler y dos 

  

tatiutoss. DEC LOS COnISARIOS Y AUDITOR 

  

Artio 

veinte y cuatro." La dMunta General de Accionistas, 
==. A 

Un 

  

Om dario y A de. estimarilos 

  

“id, podrá también elegir fuditore     

que tendrán las funciones asignadas por la Ley y 

estos estatutos. iairarán un cdo cda     en alo sierra] 
- _— 

SL e 

  

os, podrán ser e 

  

2legidos indefinidamente y 

deberán ser especial y señfaladamente convocados a Las 

duntas Deneral         mistas.  Arti rr elinte y 
CA — —» 

   

   cinco ON atribuciones  espedirila: s del. Comisaria 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
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la administración 

  

alizar en todas e partes     

   
de la Compañias db. Exigir del Gerente Deneralo y por 

su intermedio del Contador General la entrega de los 

     ados Financi 

  

ross (10). Revisar el 

  

Balance y 

Muenta de Pérdidas y Ganancias y presentar su doforme 

  

a la Junta General de Accionistas di Motivadamente 

proponer la remación de administradores e) Presentar 

a dla dunta das denuncias que reciba acerca de la 

adeinistiración con su. respectivo informes FJ) Todas 

  

las demás previstas en dla Ley de | Compañías. Edo no 

  

cuepldirco con este mandato le hace solidariamente 

responsables A) Todas las demás previstas en la Ley. 

frtiíailo veinte y selsero Los  fuditores tienen como 
EA A<4 em ___ E KA 

atribuciones fundamentales, caadilar ue las 

operaciones y procedimientes contables de la compañia 

estén  sudetos a la Lar. RBALAMCE, — UTILIDADES Y FUNDO 

DE RESERVA, Articulo. veinte y  aietelr La  ¿Hunta 

General de Accionistas, anta men Le aprobará o 

desaprobará los balances de la Compañia, que le serán 

presentados pr elo Gerente General, con los 
mA 

respectivos informes de Comisarios. artículo veinte y 

cacho." La Junta Generad de Accionistas decidirá el 

destino. de las  tatilidades de la do compañia, de 

acuerdo con la. previsto par la Ley, luega de 

satablecer            5n 

  

vo voluntarias Mo e 

podrá proceder alo reparto de éstas. dadlentras no 

sstuwieren liquidadas 

  

y efaectiivamente realizadas. En 

  

elo reparto se do hará en proporción al 

  

e



mosds 244 he 

“$ 
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o eS 
. , cos PA : by . 

capital social pagados articula veinte y NUBVE Pr 

año  econónico Comenzará el primero de enero Y 

terminará el treinta y uno de dicienbre de Lodos Les 

años, DE O Lá  LIGUIDACION: Articulo treinta.” A la 

  

terminación (del plazo, si no hubiere consenso para 

prorrogarios . O antes sl Pri res del casOn La 

cliauiidación ce La Compañia TUTERHACIÓRAL. DE 

TRAMSPORTE FESADO IMTRAMAYTEDL ZA sr «nlietará a las 
Y 

disposiciones legales Vigentes a la Techa del 

suceso. Elo Liquidador será designado por la Junta 

<¿Beneral de Accionistas de la Compañia r SUSECRIPCION Y 

CAHCELACIa DELCECAFITALLE Articulo treinta y Uno” Los 

 recompareccientes- declaran que Se "encuentra suscrito y 
$ OA AAA 

«pagado el CIEN FOR CIENTO (100%) del capital social 

de la Compañía INTERNACIONAL. DECO TRANSPORTE PESADO 

ANTRAMETBOL.. S.A. de la forma abajo detallada el mismo 

que. “ses  enauentra depositada en una Cuenta de 

Integración, documento habilitante que se acompañas 

_ ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL CAPITAL 
- SUSCRITAS . SUSCRITO PAGADO 

Gastón Armando Durán Pino 500 “ $ 500,00 $ 500,00 
Andrea Zaraí Durán Alvear 250 $ 250,00 25 
David Gastón Durán Alvear e 250 _ $ 250,00 : 550.00 

  

  

  

  

              
  

  “TOTALES 1.000 $ 1.000,08 | $1.000,00 

DISPOSTOLOMES DE TRANSITO. Articulo treinta y duos sv 
e 

> Los Permisos de Operación que reciba da Compañia para 

la prestación de servicio de Transporte. Comercial de 

Carga  Fesada, serán antorizados por los compelen Lea 

DOrganiamos de Tránsito, v no caomstitbuyen títulos de o 
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propiedad, por  consiquiente no son susceptibles de 

negociación, Articulo treinta y tres La Reforma del 

cstatuto, aumento oO cambio de unidades, variación del 
A 

. a . € e "o . q 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestres do efectuará la Compañias previo  Lotforar 

faeorable de los competentes irganisaos de Tránsito. 

ee 

atra." La Compañía en todo do 
AAA 

  

rtiículo. treiote y CL 

    relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

a eonelerá a la Ley Drgánica de Transporte 

Terrestre, . Tránsito y Seguridad. Vial y 0 

Ri    Jlamentosz Ya 4. das regulaciones que sobre sta 
e 

materia dictaren los organismos competentes e 

Mo. treinta y 
—L 

  

Transporte Terrestre y Tránsito. Ártic 
(HA 

  

cdinaosro Ei por efecto de la prestación del servicio 
a 

deberán cumplir además normas de  seguridada bigiene, 

medio ambiente 4 otros 

  

stableccidos por okros 

Drgarndienos, deberán en Forma previa cumplirlas. 

Articulo. treinta y (seis Los accionistas recibirán 
A —K—Á -- O AAA Aa 

sue certificados provisionales de acciones, tan 

pronto $e haya legalizado plenamente la constitución 

de la compañías.  Ártíciudo treinta y siete." Wen Lodo 

aquella que ns se hiere previsto en el. presente 

    

cstatuto, se entenderán incorporadas las  —Mormas y 

preceptos que constan en la Ley de Comparta demás - 

    

nn. 
meror botario      Paisa Ade many t 

  

En 

  

   
tido.     agregar las demás cláusulas de 

HASTA AUT La FPINUTA, que queda elevada a 

  

e aaaribura y 

  

iablica con toda su valor  legalys da misma GuUe  RSstá



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA, qn OM Lat OL ly 
a . “So 

ANI E PP o 
v C UN ES DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

firmada por el Abogado Marcelo Chicaiza 

  

matricula profesional nmímero doscientos cuarenta y 

uno. del Colegio de fábogados del Carchi a Fara La 

celebración de esta escritura se obsérvaron 108 

requisitos previstos en la Ley Notarial ya dleida que 

los fue a los comparecientes por mío 1 Notario, 32 

ratifican Yo firman conmigo en tnidad de acto, 

quedando incorporada al Ferotocolo de esta Motarias DEA 

TODO LO CUAL DOY FE. 

el, 20473225-2 
      

NA ZARAÍT DURAN pLvens, / ESC) Cv 133 B422- $ 

CI ÓRI33842)-0     
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SOON, roo cn menos 

ESPAI" ESPOLI N Eo cuRAc ot Va4a3v 3242 

BURAN Pino GASTÓN ARMANDO — > EN 

ALVEAR CABRERA AÑA Msfldon z 
aa: Y EEURA Di EXPEDICIÓN 
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Nacional 

> AP de Tránsito     RESOLUCIÓN No. 218-CJ-017-2013-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-12719, de 24 de octubre de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL S.A. ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL.,- 

S.A., con domicilio en la parroquia Benalcázar, Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 

  

  

  

  

N”* de NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 

socio , CÉDULA 
1 GASTON ARMANDO DURAN PINO - 1704732252 

2 ANDREA ZARAI DURAN ALVEAR 1713384228 

3 DAVID GASTON DURAN ALVEAR 1713384210         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

  

HER 

“Por ser el servicio de transporte terrestres OS económico— estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán per un objéR) poca exclusivo en su 
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Agencia 
Nacional 

“Se de Tránsito 

N, ur a : : 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará lá 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1811-DT-DPP-017-2013-ANT, de 25 de noviembre de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 1882-AJ-DPP-017-2013-ANT de 03 de diciembre 

de 2013; recomienda ae misión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídic GE as! Cm. ñía de Transporte en carga pesada 

denominada | FERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 

INTRAMAYBOL d5 implido con el procedimiento que 

dispone la normat y 
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“Mr de Tránsito 

Que, 

e E) JS Agencia 

0 0v0sO 

Nacional 

pS 

el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control xa 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Admini istrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

2. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 
INTRAMAYBOL S.A. con domicilio en la parroquia Benalcázar, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

  

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería GÚnica, ela Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Le ¿GrBánica EN ransporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las r ones a quer re esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Tra ePOS ránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sea dsieas: ro E 

e y 

Y 
SET Mtz * 
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    ys A la 
NS Naciona 
SY de Tránsito 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de 
diciembre de 2013. 

   
   

    

  

   de 

da SÓ 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVÍÑCIAL 
DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR EA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES E 

OFICINA:QUITO a 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556860 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO DE NOMBRE / TRANSFORMACION 
RESERVANTE: 0600223499 TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL e 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7556860 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/09/2014 10:51:17 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COM    ICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AHÁLL 

26110P013 22-4
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BANCO 

INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 80111451 abierta el 08 de Enero del 2014 ; XL 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará ACIONAL E ANSBOF =2A a e 

la cantidad de 

  

  
por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

. GASTON ARMANDO DURAN PINO ? $500.00 « 

ANDREA ZARAI DURAN ALVEAR L- $250.00. 

. DAVID GASTON DURAN ALVEAR $250.00 
: $1 000.00 

  7 

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, 08 DE ENERO DEL 2014. 

  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 

 



  

Se otorgó. ante mis +. Ye. de ello. confiero esta 

TERCERA COPLA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 

INTRAMAYBOL S.A.Debidamente firmada y sellada en los 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR o
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RAZON: Tome nota al maroen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPARIA INTERNACIONAL DE TRARS- 

FORTE  FESADO INTRAMAYBOL S.A. . otorgada ante mi con 

fecha VEINTE Y UNO DE —EMERO DEL DOS MIL  CATOREE —, lo 

ordenado por la Superintendencia de Compañias en su 

Resolución numero S2.14.DJC0C.0,14.000403 Doctor  —Dswaldo 

Nobca Leon Director Juridico de Compañias de fecha tres 

de febrero del dos mil catorce " LA APROBACION DE LA 

CONSTISUCION DE LA COMPAÑIA INTERNANCIONAL DE — TRANSPORTE 

     
      

     
   

PESADO —INTRAMAYBOL S.A. .,. " que antecede Qiaz a cinco 
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MNOTario 

Qr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notarlo Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

Telfs. 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 10068 

Quito, 08 ABR 2Má 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 
PESADO INTRAMAYBOL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

oO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 567 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713384210 DURAN ALVEAR Quito ACCIONISTA Divorciado 

DAVID GASTON 

1713384228 DURAN ALVEAR Quito ACCIONISTA Casado 

ANDREA ZARAI 

Mona, 1704732252 DURAN PINO Quito ACCIONISTA Casado 

 %, GASTON 
: ARMANDO         
  

3 
» Ey £ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 21/01/2014 

Mon Qu? NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
CANTÓN: QUITO 

' N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.14.000405 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO INTRAMAYBOL S.A. 

i DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 

  

  

      
  

a? 

Página 1 de 2 

N* 0461495   
  

 



  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PYGG; 2 

AÑOS.- RL: GG 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ma 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES HE-FEBRERO DE 2014 

: A 

DR. RUBEN ENRIQUE ÁGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Areco, 

DIRECCIÓN DEL-REGISTRO: AV. 6 DE coman ¿JUN ¡Véynuaror! 
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